
INFORME DEL COMISARIO 

  

Guayaquil, Febrero 11 de 1.981 

Señores Accionistas de 

ECUATORIANA GRAFICA (ECUAGRAF) S.A» 

Ciudad 

De mis Consideraciones; 

De conformidad a las disposiciones del Artículo 321 de la Ley de 
Compañías vigente, cumplo en informarles que examiné el Balance 
General al 31 de Diciembre de 1,980, correspondiente al Ejercicio 

Económico del mismo año y el Estado de Pérdidas y Ganancias termi 
nado a la misma fecha, así como los libros y demás documentos de 
la compañia, al tenor de lo dispuesto en sl numeral tercero del - 
mismo artículo». 

Nuestro exámen se efectuó de acuerdo con normas de Auditoría gene 
ralmente aceptadas, incluyendo pruebas selectivas de los registros 
contables y sus evidencias y otros procedimientos de Auditoría que 
consideramos aceptables. 

En mi opinión los estados contables de ECUATORIANA CRAFICA(ECUACRAF 
S.ñ., correspondientes al ejercício económico de Enero 12 a Diciem 

bre 31 de 1,980 presentan una mejor situación de la empresa en ra- 

lación al año anterior generando una mayor utilidad en este psrió- 
do y con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

Atentamente 

Yrcolloml 
Econ. NICULAS ALVARADO VASQUEZ 
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